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RESoLuclót¡ N" 4i ztzozs

poR LA cuAL sE AMpLIA LA REsot-uc¡ót¡ N' 6B/202s PoR ADENDA N' 01 AL
coNTRATo No wl2a24 EL MARco DEL LLAMADO A LICITACIÓN PUBL¡CA
NACIONAL - LPM NO 01 I2O24 "ALIMENTACION ESCOLAR -HAMBRE CERO EN LOS

D¡srRtros DE FTLADELFTA - McAL. ESTIGARRIBIA - BoouenóN Y LoMA PLATA
,,coN tD 4so.s92 DE LA DtRrcc¡óru NAcToNAL DE coNTRATActoNES pÚeL¡cns.

Filadelfia, 15 de SETIEMBRE de2025
La Ley No 42611994 "Que establece la Carta Orgánica del
Gobierno Departamental"

El memorando de la Unidad Operativa de Contrataciones No

OB12O25, por la cual solicita la modificación de la resoluciÓn N"

681ZOZS, eh et marco de adenda al contrato N" 0312024 en el

MArCO dEI LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL LPM N' O1I2O24
..ALIMENTACION ESCOLAR -HAMBRE CERO EN LOS

DISTRITOS DE FILADELFIA MCAL. EST!GARRIBIA
BOQUERON Y LOMA PLATA " CON lD 450.592, de Ia Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, adjudicado a la firma:
GRANOS Y ACEITES SACIA CON RUC 80048397-9, sistema de

adjudicación por lote. Se adjunta DGNC n" 700912025 y dictamen
N" 01 12025 expedida por la Administración de Contratos.

LA RESOLUCIÓN N" 31512024 POR LA CUAL SE ADJUDICA
EL LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL - LPM No

01I2O24 "ALIMENTACION ESCOLAR -HAMBRE CERO EN LOS
DISTRITOS DE FILADELFIA MCAL. ESTIGARRIBIA
BOQUERÓN Y LOMA PLATA" CON ID 450.592 DE LA

D!RECC¡ÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS..

RESOLUCIÓN NO 71I2O25POR LA CUAL SE DESIGNA
FUNCIONES A PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN¡ DEL XVI

DEPARTAMENTO DE BOQU ERÓN.

La resotución No 68t2025 POR LA CUAL SE AUTORIZA LA

REALIZACIÓN DE LA ADENDA N' 01 AL CONTRATO N" O3I2O24

EL MARCO DEL LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL _

LPM N' O 1I2O24 "ALIMENTACION ESCOLAR -HAMBRE CERO EN

LOS DISTRITOS DE FILADELFIA MCAL. ESTIGARRIBIA
BOQUERóN y LoMA PLATA " CoN lD 450.592 DE LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBL¡CAS.

Que, es facultad del Gobernador del Departamento de Boquerón

dictar todas las resoluciones que sean necesarias para la

consecución de los fines de la Gobernación, pudiendo establecer
las directrices necesarias para la organizaciÓn y,,funciQ¡amiento
de la misma, a fin de obtener la mayor eficiencj el d peño

de la misma. h..?\q
il,lur nl* ,.t Br::rrrerótr POR TANTO, en ejercicio de sus

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMEN

l.Vatgas Portillo

'aria General L.
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RESoLuc¡ót¡ N" 41 2tzozs

poR LA cuAL sE AMpLTA LA REsor-ucróru N' 68/2 ozs poR ADENDA N' 0I AL
coNTRATo No ogt2o24 EL MARco DEL LLAMADo A LtctrAclót¡ puBLtcA
NACIONAL - LPM N' 01 I2O24 .,ALIMENTACION ESCOLAR -HAMBRE CERO EN LOS
DISTRITos DE FTLADELFTA - McAL. ESTTcARRIB¡A - BoouenóN Y LoMA PLATA
,,coN tD 4so.s92 DE LA DtRecclór.¡ NAcToNAL DE coNTRATActoNES púal¡cas.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Filadelfia, 15 de SETIEMBRE de2025

El Memorándum SAF No 30912025 remitida por la Secretaría
Departamental de Administración y Finanzas por el cual solicita
Resolución de adenda a Ia resolución N" 68/2025 en el marco de LA
L¡C¡TACIóN pUBL¡CA NACTONAL LPM No 01t2024
..ALIMENTACION ESCOLAR -HAMBRE CERO EN LOS
DISTRITOS DE FILADELFIA MCAL. ESTIGARRIBIA
BOQUERON Y LOMA PLATA " CON lD 450.592, de la DirecciÓn
Nacional de Contrataciones Públicas, adjudicado a la firma:
GRANOS Y ACE¡TES SACIA CON RUC 80048397-9, sistema de
adjudicación por lote.

La Ley No 153511999, "De la Administración Financiera del
Estado", y el Decreto No 812712000, que lo reglamenta.

La Ley No 702112022, "D€ Suministro y Contrataciones Públicas",
y su Decreto Reglamentario No 2264124, Por el cual se
reglamenta la Ley No 702112022 "De Suministro y Contrataciones
Públicas".

El artículo 177 de la Resolución DNCP N" 440112023 "Dictamen
técnico y legal. En todos /os casos, con la comunicaciÓn de los
procesos descriptos en el presente Capitulo, la Convocante
deberá acompañar un dictamen técnico y legal elaborado por el
Administrador de Contrato, que explique los motivos y exponga
los fundamentos y justificaciones de la modificación realizada, al
amparo de las disposiciones contenidas en la Ley. En ningÚn
caso, /as modificaciones regladas en la presente Resolución
podrán eximir al proveedor, contratista o consultor de /as
respons abilidades que, por el incumplimiento de sus
obligaciones, por causas atribuibles al mismo, requieran la
aplicación de sanciones o penalidades."

La Ley No 740812024, "Que aprueba e! Presupuesto General de
la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025".

!
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EI Decreto No 160312024, "Por el cual se establecen los
lineamientos generales para los procesos de programaciÓn,

formulación y presentación de los anteproyectos de presupues
institucionales como marco de referencia para la elaboracj
proyecto de presupuesto general de la naciÓn, corres
ejercicio fiscal 2025 y para la programaciÓn del
plurianu al 2025-2027" .
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RESoLucróru No 41 ztzo2s

poR LA cuAL sE AMpLtA LA REsor-ucróru N" 6B/202s poR ADENDA N" 01 AL
coNTRATo No ogtzozl EL MARco DEL LLAMADo A LlctrAclóru puBLtcA
NACIONAL - LPM N" 01 I2O24 "ALIMENTACION ESCOLAR -HAMBRE CERO EN LOS
DISTRtros DE FTLADELFTA - McAL. ESTTcARRTB¡A - BoournóN y LoMA PLATA
,,coN tD 450.s92 DE LA DtRecclótt NAcToNAL DE coNTRATActoNES púaucas.

Artículo I'

Filadelfia, 15 de SETIEMBRE de2025
RESUELVE:

AUTORIZAR la modificación de la Resolución N" 68/2025 en el
marco de la realización de la Adenda al contrato N' 03/2024 en el
MArCO dEI LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL LPM NO O1I2O24
..ALIMENTACION ESCOLAR -HAMBRE CERO EN LOS
DISTRITOS DE FILADELFIA MCAL. ESTIGARRIBIA
BOQUERON Y LOMA PLATA " CON ¡D 450.592, de la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, adjudicado a la firma:
GRANOS Y ACEITES SACIA CON RUC 80048397-9, dC

conformidad a la solicitud de la Secretaría Departamental de
Administración y Finanzas, a los argumentos expuestos en el
exordio de la presente y a las disposiciones legales y
reglamentarias vigentes en la materia.

Disponer que la Secretaría de Administración y Finanzas y la

Unidad Operativa de Contrataciones tomen los recaudos
pertinentes, conforme a lo determinado en el articulo 1'.

ICAR a quienes corresponda y cumpli hivar.

alina Va Portillo en Toews
de Boquerón

Artículo 20

rlia
Ser ria Gen
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